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.POR IiIEDIO OEL CUAL SE FIJAN LOS RANGOS DE HONORARIOS PARA LOS CONTMÍISTAS OE LA CORPORACI(

AUIONOIiIA REGIONAL DE LAGUAJIRA. CORPOGUAJIRA EN LA VIGENCIA 2.02I"

EL DTRECTOR GEiIERAL (EI DE LA CORPORACION AUIONOITIA REGIONAL OE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA

En uso de sus facullades legales y en especial de las @ñferidas por la Ley 99 de 1993 (Aft 29 No. 5'), Ley 80 de 1 993, Le

1 1 50 de 2007, Docreto 1 082 de 2015 y demás nomas concordantes y,

CONSIOEMNDO

Qug Corpoguájira en dimplimiento de sus objeüvos misionales ban$/ersalgs requiere la contrataoón de personas que a fa
de l¿ prestación de s€nricios pmfesioñales de natüralezá ¡nteleclual diferentes a los de consultoria, así cofto aquellos

caráctgr lécnico, operaüvo, logístico y asisl€ncial, b nden apoyo sdmin¡sfaüvo al funoonamiento de la enlidad

Que anualmente la enldad üene eslableciendo padmelros para deteminar la lasación de los hoñorarios paclados c{

remuneráción en los conlralos de prestación de servicios prcfesionaies y de apoyo a la gestión, de acuedo al ¡ivel de eslu(

delconlralista v la exDeriencia acrcditada como un instrumenlo obietivo para detemlnar la asignaclón de rcculsos co¡fom

su peúI, sin que se tengan en cuentá factores subjetvos, de convo¡ enc a o arbilraÍios

006 6n atención a que los conlratos de preslación dB setuicios profssionales y de apoyo a la gestión pueden ser pr6stados

p€Gonas ñalurales o por peEonas juridicas, la esc¡la de honorarios aqui dispuesla 6e aplicaÉ solamenle a las pelso

natuÉlss, de suerteque para la contaataoón @n peFonajurídica deberá obs€rvarse el corespo¡diente análisis ecoñómico I
cada caso en partcular.

Oue la fjación de los rangos para los honomrios de los conhalislas que presten sus servic¡os a la CoryoÉdÓn' se hace

medio de acto adminislraüvo, siendo elultimo la resolución N0.00073 de 2020,la cualrigió paradicha vigenciafrscal

eue es nec€sario fjar los valores de los rangos eslablocidos para los honomrios de los contratos de prestaoón de setuicios l

apoyo a la gesüón paÉ lá presente vigenda 2.021 , los otales no sefán objeto de incfemento en sus montos para esla anuali(

en óboewancia de ta potitica nac¡onal de ausleddad en el gaslo público, teniendo en cuenta, además, que ftente a la varia

del lndice de orccios alconsumidor delaño anterior en elorden del 1.9%, y la proyección para esta anualidad con una met¿

3%.losvalorcs de los honorariosen los diferenles niveles aqulprevislos cumplen con cñlenos de proporcionalidad yeqlidad

oueen meilo de lo ante or esle despacho

RESTJELVE

ARTICULO PRIMERO: Fiiar los rañgos para el pago de los hoñorarios en los contalos de prestación de servicios profesion

y de apoyo a la gestón en la Corpo¿dón Autónoma Regionalde la Guajira - Corpoguajira, para la vigencia 2 021' de acle¡

los siguientes parámelros:

ilfVEL OE ESTUDIOS EXPERIEIICIA RAIIGO VALOR HONORARIO

Badriller

$1.200 000

1a2años Desde 1.201.000

Hasla $1.350.000

*2a3eños Desde $1.3s1.000

flasla $1.468.137

fécnico o T€cnólogo

Menor a 1 año Hasla s1.468.138

1a2año6 D€sde $2135471

flasta s2.335.471

*2a3años Desde s2.335 472

Hásla s2.535471

Profesional Univelsihr¡o

$2335.674

1a2años Desde 92402.407
$2.732 407

+2a3años Desde s2.732.408

H¿sta $3.062.407

3 años en ¿de ant6 Desde $3.069743

Hasla 4 003 832

Polesionel Espeaiali2¿do

1a2años Desde 4 003.832

$4404.815

*2a3áños oesde $4.404 816

Hala s4.804815

3 años en delanle 
Cra. 7 Nl

Desde $4.804.816

$5.765779

Riohacha - Colombia
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As€sor de Dirección con
Tilulo de Maesl a o
d0cl0mdo

I en ád€lante Desde s5.765.780

Hasla $11318074

ARTICULO SEGUNDOT De confomidad con sl articulo v¡gésimo literal A numeral 2.2.4 d€l Reglamento para el Manejo del
Pr€supueslo de Coryoguajira (Acuerdo 019 de 2005 o la noÍna que lo modifique, adare o susütuya), ta entdad podrá reconocer
los gastos de dgsplazamiento y pernanenc¡a ds los coñtraüshs que por la nafuraleza de las acüüdades que desarollañ
ocasionalmente deban prcsbr sus seNicios en un lugar dfeÉnle a la sede dondg hab¡lualmenle se desempeñan, s¡empre que
asl este oxpssam€nl€ prcüslo en el .gsp€cüro confato. Para el rgconocim¡enlo y pago de sstos gastos en cada caso debe
ag0ta6e el prcced¡miento eshblecido pala tales etuctos paE los gmpleados de planta y su valor s€d liqu¡dado conforme a la
tabla que ¡l Especlo se oxp¡da.

ARTICULO TERCERO: S€ dará aplicab¡lidad a las siguientes €quivalencias enlr6 esludios y exp€riencial

Para los pedenecienles a nivel as€sor y profes¡onall

1 . Titulo de poslgrado en la modalidad de especializacjón por dos (2) años de expe.iencia exigida en ei contrato y v¡ceveÉa.

2. Tltulo do poslgrado en la modalidad de maesb¡a por lres (3) años de la expedencia exigida en el conkalo y viceversa.

3. Tflulo de poslgrado en la modalidad de doctoÉdo por cuatro (4) años d6 la experiencia sigida para el conlralo y vic€versa.

4. Título profss¡onal ad¡c¡onal al exigido en el requ¡sito del respecüvo conlrato, siempr€ y cuando dic¡a lormación adicional sea
afin con el objeh y obl¡gacion€s confaclüales por dos {2) áños de experiencia exigida en el confato.

5. Teminadón y aprobación do estudios profesionales adicionales al lllulo profesional eÍgido en el requisito del fespecüvo
contrato, s¡ompro y qrando dicha fomación ad¡cional sea afn con elobjeto y obligaciones conbactuales por un (1) año de
experisncia eigida en el co¡fato.

Para los p€rteneci8nl€s a los nivel€s técnlcos y asistenciales:

1. Título de formación t€q|ológica o ds foínación técnica profesional, por un (1) año de e¡periencia rclacionada, siempre y

dando se acredite la tem¡nación y la aprobación de los estudios en la respecliva modalidad.

2. Tres (3) alos de expedencia reladonada por tltulo de foÍnación lecnológ¡ca o de fomadón lécnica profes¡onal adicionál al

inacialmente eig¡do, y ücsvslsa.

3. Un (1 ) año de educación superior por un {1 ) año de e¡periencia y liceversa, o por seis {6) meses d€ experiencia relac¡onada y

culso especlfco de mínimo ses€nla (60) horas de du€dón y vicevelsa, s¡empre y cuando se acredite d¡ploma do bachiller para

ambos casos.

4. Haber dllsado y aFobado por lo mgnos s€is {6) semestaes de carera profes¡onal, debidamenle c¿diñcada por lá Insüfución

de Educación Supedor por lltulo de formación ted|ológica o de fomación té.nica profesional, siempre y dando dicha fomación

sea alin con el objeto y obligac¡ones contracbales a desanollar.

La eqúivalencia rcspe.lo de la fomadón que imparte el Servicio Nac¡onal de Aprend¡zaje (SENA) se eshbl8c€É asi:

1 . Dos (2) años de fomación en educación superior, o dos (2) años de e¡pedencia por el CAP Técnic¡ del SENA y bachiller, con

Intgnsidad horaria enlre 1.500 y 2.000 hoÉs.

I
2. Tres (3) años de fomación en educación supedo. o tes {3) años de expedencia por el CAP Técnico del SENA y bachiller, con

¡ntensidad horada superior a 2.000 homs.

ARÍICULO CUARToT Quedan sxcsptuados de la aplicación d9 la gscala de honoraíos, previsla en la presenle resolúción, los

contatos de prestación de seryjcios prof€sionalgs y de apoyo a la 99süón que prosenlen alguna de las sigu¡enl8s siluaciones:

A. Prestación de seNicios pÍofesionales y ds apoyo a la g€stión cuyo contraüsta sea peÉona juridica, para esl¡ contratación

debefá ofecfuars€ el conespondiente anális¡s económico para cada c€so en parlrqrlar.

L Pago por prcductor Fós€nhdosi

C. Pego por geslión dlmplida;

0. Pago por conc€plo em¡üdo;
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E, Pago por actuación o repre$nta¿ión iudicjal;

F. Confatos de prestación de s€rvicioo altamenle c€lificados.

ARIICULO oul]{fo: Lor vdor€s coobritos en los rangos de honorarios adophdos, podrán 8s ¡n(feñ€ol¡doo anua]menb por
Corloguaj¡r¿ do sqBrdo al Indico ds prccjos al con$midor cerlifcado por 61 oANE para la !i96ncia ant€rior o al aumento d6l
s€lado mlnimo msnsual ¡ggal qu€ ordene ol Gob¡emo Ndona¡, ss$ln lo d9t€m¡ne la €nüdad, sbnp|g qu6 sea acordo con las
polllics tdadas en esb sentido por etnivel c€otal.

ARTICULo SEXTO: La prosenb r€ooluci(tn 4Js a padr de la Gdta de su €x@¡dón y deroga la rcsotuc¡óo No. 00073 de 2020.

comuillouEsE Y cú[pLAsE
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